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GOBERNACION DEL DEP ART AMENTO DE TARIJA

Corresponde al Decreto Departamental N° 063/2017

DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 063/2017
Adrián Esteban Oliva Alcázar

GOBERNADOR
DEL DEPARTAMENTO DE TARIfA

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Artículo 279 de la Constitución Política del Estado, el Órgano Ejecutivo Departamental, está dirigido
por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva.

Que, de acuerdo a la Constitución Política del Estado, en su Artículo 300, parágrafo 1,numeral 26, concordante con el
Artículo 36, numeral 26 del Estatuto Autonómico Departamental de Tarija, se establece como competencia exclusiva
del Gobierno Autónomo Departamental de Torija. elaborar, aprobar y ejecutar sus Programas de Operaciones y su
Presupuesto.

Que, la Ley NQ031, de fecha 19 de julio de 2010 (Ley Marco de Autonomía y Descentralización "Andrés lbáñez"), en el
Artículo 114, parágrafo 11,establece que el proceso presupuestario en las entidades territoriales autónomas está sujeto
a las disposiciones legales, las directrices y el clasificador presupuestario, emitidos por el nivel central del Estado, los
mismos que incluirán categorías de género para asegurar la eliminación de las brechas y desigualdades, cuando
corresponda.

Que, la Norma Básica del Sistema de Presupuestos (NB-SP), aprobada por Resolución Suprema NQ225558 de fecha 1
de diciembre de 2005, establece como uno de los principios que sustentan el Sistema de Presupuesto, al principio
Flexibilidad que define que: El presupuesto puede ser objeto de ajustes o modificaciones, debiéndose sujetar los mismos
a las disposiciones legalesy técnicas establecidas o que establezcan para este efecto.

Que, la Ley W 2042 de fecha 21 de diciembre de 1999 (Ley de Administración Presupuestaria), tiene por objeto
establecer las normas generales a las que debe regirse el proceso de administración presupuestaria de cada ejercicio
fiscal, que comprende del 1de enero al31 de diciembre de cada año. Asimismo, regula la elaboración y presentación de
los estados Financieros de la Administración central para su consideración en el H. Congreso Nacional. En su Artículo
4°, indica que: "Las asignaciones presupuestarias de gastos aprobados por la Ley de Presupuesto de cada año,
constituyen límites máximos de gasto y su ejecución se sujeta a los procedimientos legales que en cada partida sean
aplicables- Toda modificación dentro de estos límites deberán efectuarse según se establece en el reglamento de
modificaciones presupuestarias, que será aprobado por Decreto Supremo".

Que, el Decreto Supremo N° 29881 de fecha 7 de enero de 2009 y su anexo "Reglamento de Modificaciones
Presupuestarias'; establece los procedimientos y responsables para elaborar, presentar, aprobar y registrar las
modificaciones al Presupuesto General de la Nación; en su artículo 8 inc. i) dispone que las competencias para la
aprobación de modificaciones presupuestarias según el alcance y tipo será a través de Resolución de la máxima
instancia legalmente facultada en cada entidad pública o la instancia ejecutiva delegada por esta, así mismo en los
parágrafos IIy 1/1del Artículo 16 Modificaciones presupuestarias facultadas para aprobación mediante Resolución de
cada entidad, los Traspasos lnterinstitucionales y los Traspasos Intrainstitucionales respectivamente. Asimismo, en su
Artículo 18 inciso a) dispone que el registro de modificaciones presupuestarias aprobadas de acuerdo al nivel de
competencias establecidas serán realizados en el SIGMAy cuando sea competencia de la entidad pública, deberá ser
de acuerdo a la resolución de aprobación emitida por la máxima instancia resolutiva, especificando el detalle de las
modificaciones presupuestarias.

Que, la Ley Departamental NQ139, (Ley de Administración del Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental de
Tarija], tiene como objeto el de "Establecer las normas que regulen la formulación, aprobación, modificación,
ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, en el marco del
Plan de Desarrollo Económico y Social del Departamento y los Programas de Operaciones Anuales, de acuerdo a
normativa vigente".

Que, el Artículo 26 de la Ley Departamental W 139, define las competencias de aprobación de las modificaciones
presupuestarias y el instrumento indicando que: Dependiendo el tipo de modificación se realizaran mediante: a) Ley
Departamental aprobada por la Asamblea Legislativa Departamental; y b) Decreto Departamental promulgado por el
Órgano Ejecutivo Departamental.
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Que, el Artículo 28 de la Ley Departamental N° 139, establece para gastos de funcionamiento como para inversión,
que requieren aprobación a través de decreto del Órgano Ejecutivo son: a) Traspasos presupuestarios al interior de los
grupos de gasto: 10000 "Servicios Personales'; 20000 "Servicios No Personales': y 30000 "Materiales y Suministros"; b)
Traspasos presupuestarios al interior de los programas de inversión cuya estrategia de ejecución sea por
administración directa y c) Traspasos presupuestarios entre partidas.

Que, el Decreto Departamental N° 067/2016 "Reglamento a la Ley Departamental N°139 de Administración
Presupuestaria del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija", establece en su Artículo 18, los requisitos para la
presentación de trámites para aprobación y Registro de Modificaciones Presupuestarias.

Que, con Nota Subgobernación Bermejo/CITE: 497/2017, el Dr. Never Eberto Vega Salinas, Subgobernador Bermejo,
solicita modificación presupuestaria para el Proyecto: "Construcción Atajados y Estanques Cantones Arrozales,
Candaditosy Porcelana".

Que, con Nota Cite: GADT-SC/DESP/jTT/N°581/2017, el Dr. johnny Maree! Torres Terzo, Subgobernador Cercado,
solicita modificación presupuestaria para el Proyecto: "Construcción Sistema de Riego Provincia Cercado Fase I
Comunidad Pantipampa Churquis'",

Que, el Informe Técnico N° 78012017, elaborado por la Dirección de Planificación Operativa dependiente de la
Secretaria Departamental de Planificación e Inversión, concluye señalando: Estas modificaciones se enmarcan a lo
establecido en la Resolución Secretarial W003/2017 de la Secretaria Dptal. de Planificación e Inversión y está de
acuerdo a la Ley Departamental N° 139 "Ley de Administración del Presupuesto del Gobierno Autónomo
Departamental de Tarija", en su Art. 28 (Modificación Presupuestaria Mediante Decreto) por lo que se considera
procedente el trámite de Modificaciones Presupuestarias para los Proyectos: "CONSTRUCCION ATAjADOS y
ESTANQUES CANTONES ARROZALES, CANDADlTOS y PORCELANA" de la Sub Gobernación de Bermejo Dirección
Administrativa (DA): 12 y Unidad Ejecutara (UE): 22 por el monto de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL CIENTO TRES 11/100 BOLIVIANOS (Bs3.347.103,11) según cuadro de traspaso CUADRO W 1/2017
inmerso en el presente informe técnico. "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO PROVINCIA CERCADO FASE I
COMUNIDAD PANTIPAMPA CHURQUIS" de la Sub Gobernación de Cercado con Dirección Administrativa (DA): 5Y
Unidad Ejecutara (UE): 15 por el monto de SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES
43/100 BOLIVIANOS (8s748.663,43) según cuadro de traspaso CUADRO N° 2/2017 inmerso en el presente informe
técnico.

Que, el Informe Legal SDPI-AMZ-W 086/2017, elaborado por Asesoría Legal de la Secretaria Departamental de
Planificación e Inversión, concluye indicando: Considerando las normas e informe citadas, se concluye que el Traspaso
Presupuestario Intrainstitucional solicitado, para los proyectos: Construcción Atajados y Estanques Cantones
Arrozales, Candaditos y Porcelana y Construcción Sistema de Riego Provincia Cercado Fase I Comunidades
Pantipampa Churquis ': no incrementan el techo presupuestario del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija,
no contraviene los alcances ni las competencias de aprobación de modificaciones presupuestarias contenidas en el
Anexo del Decreto Supremo N° 29881 Reglamento de Modificaciones Presupuestarias del (7 de enero de 2009), se
ajustan a lo establecido en el artículo 28 de la Ley Departamental N° 139, por lo que no contraviene el ordenamiento
jurídico vigente y corresponde la aprobación del Traspaso presupuestario de acuerdo a la estructura programática
detallada que va adjunta al informe.

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 410, parágrafo ll, numeral 4, en concordancia con el artículo 62
literal q) del Estatuto Autonómico Departamental de Taríja faculta al Órgano Ejecutivo Departamental emitir
Decretos Departamentales y Resoluciones Ejecutivas.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Tarija, en uso de sus atribuciones conferidas por la Constitución Política del
Estado, el Estatuto Autonómico Departamental de Taríjay demás legislación vigente:

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar los Traspasos Presupuestarios Intrainstitucional del Presupuesto de Inversión
Pública del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, para los siguientes proyectos:
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1.1 Proyecto: "CONSTRUCC/ON A TAjADOS y ESTANQUES CANTONES ARROZALES, CANDADITOS y PORCELANA':

por un monto de B53.347.103,11 (TRES MILLONES TRECIENTOS CUARENTA y SIETE MIL CIENTO TRES
11/100 BOLIVIANOS), ejecutado por la Subgobernación Bermejo, según cuadro de Traspasos Presupuestarios
siguiente:

DE:

IPROG PRO": lé¡'C.~ 'FTE. ORG I"f,~f "y¡"h, ,hÓEf~tlE., 'Y¡"y¡, FIN- FUN PARTIl?A
ENT., '-';IPO

'DISM'INUfl~N ADICiÓN COO.SISIN
TRANSF I'NV~

CONSTo ATAJADOS y ESTANQUES

906 12 22 12 57 o 92 230 CANTON ES ARROZALES, 4_2.1 4.2.3.10 o 50.709,53 906-00802-00000
CANDADITOS y PORCELANA

CONSTo ATAJADOS y ESTANQUES
906 12 22 12 57 o 92 230 CANTONES ARROZALES, 4.2.1 4.2.3.20 o 3.296.393,58 906-00802-00000

CANDADITOS y PORCELANA

TOTAL GENERAL 3.347.103,11

A,

ENT. DA, lu~ PRQG PROX ~CT .~;rE ORG ,''1" DETALLE , FIN~ FJJN PARTIDA
ENT.- TIPO .OISMINUC,ó'Ñ ,ADICiÓN, ", COÍ>:SISIN

TRANSF INV.

CONSTo ATAJADOS y ESTANQUES
906 12 22 12 57 92 230 CANTONES ARROZALES, 4.2.1 4.2.3.10 o 3.296.393,58 906-OO802~OOOOO

CANDAD1T05 y PORCELANA

CONSToATAJADOS y ESTANQUES
906 12 22 12 57 o 92 230 CANTONES ARROZALES, 4.2.1 4.2.3.20 50.709,53 906-00802-00000

CANOAD1TOS y PORCELANA

TOTAL GENERAL 3.347.103,11

1.2 Proyecto: "CONSTRUCCION SISTEMA DE RIEGO PROVINCIA CERCADO FASE I COMUNIDAD PANTlPAMPA
CHURQUlS': por un monto de B5748.663,43 (SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
TRES 43/100 BOLIVIANOS), ejecutado por la Subgobernación Cercado, según cuadro de Traspasos
Presupuestarios siguiente:

CONST. SISTEMA DE RIEGO PROV.
15 12 702 92 230 CERCADO FASE I COMUNIDAD

PANTIPAMPA CHURQUIS

4.2.1 4.2.3.10 93.068,37 0906-00264-00000

o906

748.663.43

906

CONSTo SISTEMA DE RIEGO PROV.
15 12 702 o 92 230 CERCADO FASE I COMUNIDAD

PANTIPAMPA CHURrlUIS

4.2.1 4.2.3.20 655.595,06 0906-00264-00000

TOTAL GENERAL

DETALlE'<

CONSTo SISTEMA DE RIEGO PROV.
906 15 12 702 o 92 230 CERCADO FASE I COMUNIDAD 4.2.1 4.2.3.10 o 655.595,06 0906-00264-00000

PANTIPAMPA CHURQU1S
CONSTo SISTEMA DE RIEGO PROV.

906 15 12 702 92 230 CERCADO FASE I COMUNIDAD 4.2.1 4.2.3.20 93.068,37 0906-00264-00000

PANTI PAMPA CHURnUIS

TOTAL GENERAL 748.663,43

, COD.SISIN

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaria Departamental de Economía y Finanzas, deberá realizar el registro e
inscripción de la modificación presupuestaria en el S/GEP, y ante las instancias competentes sean estas
departamentales y/o nacionales, cuando corresponda.

Es dada en el Despacho del señor Gobernador del Departamento de Tarija, a los veintiocho días del mes de diciembre
del año dos mil diecisiete.

Regístrese, Comuníquese y Archívese.

GOBER:~ADOR nEi l)[PAR1AMENTG
DE TA"l}A


